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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a siete de abril de dos mil veintidós.
Visto el expediente relativo al recurso de revisión 00064/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por xxxxxx xxxxxxx xxxxxxxxx, al cual en lo sucesivo se le denominara LA RECURRENTE, en contra de la respuesta a la solicitud de información con número de folio 00922/PJUDICI/IP/2021, por parte del Poder Judicial, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.
AN T E C E D E N T E S
1. SOLICITUD. Con fecha dieciséis de noviembre de dos mil veintiuno, LA RECURRENTE, presentó de manera física en las oficinas del SUJETO OBLIGADO la solicitud de acceso a la información, misma que fue registrada por el SUJETO OBLIGADO en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el día dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno, dicha solicitud fue registrada bajo el número de expediente  00922/PJUDICI/IP/2021, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“Se adjunta archivo” (Sic).
En la parte medular del documento se advierte que la ahora RECURRENTE solicitó lo siguiente: 
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[bookmark: _heading=h.2et92p0][bookmark: _GoBack]Modalidad de entrega: A través del SAIMEX y correo electrónico precisado, en el desahogo de la RECURRENTE en atención a que el SUJETO OBLIGADO solicito se señalara el medio por el cual se llevara a cabo la notificación. 
2. DE LA RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO. Con fechas seis de diciembre y veinte de diciembre del dos mil veintiuno, EL SUJETO OBLIGADO respectivamente otorgó, a través del SAIMEX, respuestas a la solicitud de acceso a la información de la siguiente manera: 
1° Se hace de su conocimiento que de conformidad con el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios cuenta con un plazo de 15 días hábiles posteriores a la notificación de la respuesta para interponer recurso de revisión.
ATENTAMENTE
Lic. NORMA ANGÉLICA ZETINA MARTÍNEZ
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]El SUJETO OBLIGADO adjuntó para tal efecto los archivos electrónicos “ACUSE DE RESPUESTA POR CORRE.pdf” del cual se observa la notificación de la de la respuesta de la solicitud de información brindada mediante el correo electrónico señalado por la particular,  y “Respuesta 0922-2021.pdf” el cual contiene lo siguiente: 
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3. RECURSO DE REVISIÓN. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, LA RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, en fecha nueve de enero de dos mil veintidós, el cual fue registrado en el sistema electrónico el día diez de enero de dos mil veintidós con el expediente número 00064/INFOEM/IP/RR/2022, en el cual manifiesta, lo siguiente:
a) Acto Impugnado:
“Solicitud de información pública folio núm. 00922/PJUDICI/IP/2021. L. EN D. NORMA ANGÉLICA ZETINA MARTÍNEZ TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA. C. xxxxxx xxxxxxx xxxxxxxxx, con la personalidad que tengo debidamente acreditada en la solicitud de información pública que al rubro se indica, ante Usted, respetuosamente manifiesto y expongo: Que estando en tiempo y forma vengo a interponer el recurso de revisión de mi solicitud de información pública señalada anteriormente en las siguientes: CONSIDERACIONES. En cuanto a lo siguiente puntos del informe que se emite: 1.- Se informe a esta suscrita por escrito; que facultades tiene el Director de Investigaciones Judiciales de la Escuela Judicial del Estado de México, como responsable de la Convocatoria para ocupar la plaza de Investigador de Tiempo completo adscrito al Centro de Investigaciones Judiciales de la Escuela Judicial del Estado de México, para subsanar incidentes que se presente durante el proceso de selección. Respecto a este punto queda comprendido que la autoridad facultada para resolver todo lo no previsto en esta Convocatoria es el Director General Adjunto de la Escuela Judicial. 3.- Se me informe por escrito de manera lógica racional ¿por qué el folio de preregistro número 42986/2021, de las tantas veces mencionada convocatoria no me permitió el acceso para realizar los trámites correspondientes? Solo se tomarán en cuenta las solicitudes de inscripción que se reciban dentro del periodo señalado. Por cuanto hace al numeral tres, se le informa que el tiempo de pre-registro fue excedido, pues no se completó el llenado de la información sino hasta tres horas después de haber iniciado el trámite; por lo que el folio no quedó registrado adecuadamente en la base de datos, en consecuencia, al ingresar con él para adjuntar los documentos, el sistema mostró el mensaje "No existen datos para el folio ingresado, verifique su información". A esto me resulta importante manifestar que los sistemas de internet no son autónomos, ya que existe personal capacitado que revisa la información que se obtiene, en este caso fue la dirección académica de dicha Escuela Judicial, que estuvo apoyando para verificar la información proporcionada para la realización de los expedientes electrónicos que se iban a conformar por motivo de partición de las personas interesada en la convocatoria que nos ocupa, así mismo en dicha convocatoria el periodo de registro para inscripción fue comprendido de las 12:00 horas del día 13 de septiembre de 2021, a las 12:00 horas del 30 del mismo mes y año, siendo que la suscrita se inscribió el día 16 de septiembre, si efectivamente mi registro no se efectuó adecuadamente, como lo deduce por simple analogía el Señor Director de la Escuela Judicial del Estado de México, ésta suscrita tenía el derecho de ser informada que mi registro no se efectúo adecuadamente, por lo tanto la autoridad responsable tenía la obligación de informar a la suscrita de dicha inconsistencia, toda vez que estaba en tiempo y forma de realizar dicho registro de manera correcta para así poder participar en dicho evento, cuestión que la autoridad no notifico a la suscrita de dicha información que me era importante, así mismo de la fecha del 16 de septiembre al 30 de septiembre, tiempo respectivo señalado para la preinscripción de los interesados, hubo tiempo suficiente para poder informarme y realizar la inscripción correctamente. Por otra parte resulta falsa la información emitida por el Mencionado Director General Adjunto de la Escuela Judicial del Estado de México al manifestar que: “se le informa que el tiempo de pre-registro fue excedido, pues no se completó el llenado de la información sino hasta tres horas después de haber iniciado el trámite; por lo que el folio no quedó registrado adecuadamente en la base de datos, en consecuencia, al ingresar con él para adjuntar los documentos, el sistema mostró el mensaje "No existen datos para el folio ingresado, verifique su información". Es falso lo que se señala dicho Director, en virtud de que la suscrita recibió un documento de Confirmación de Preinscripción donde se me especifica el folio 42986 con fecha 16 de Septiembre del año próximo pasado en donde venían registrados los datos aportados, ahora si nos vamos al supuesto que el director señala, la suscrita no hubiese recibido dicho documento, así mismo, si la suscrita se hubiese excedido del tiempo el mismo sistema me hubiese marcado el error y no hubiese permitido que se me enviará un documento de confirmación, mismo que anexé a mi escrito inicial de solicitud de información como anexo número I, en el cual señala “CONFIRMACIÓN DE PRE-REGISTRO A LA CONVOCATORIA”, así mismo en todas las páginas webs que ocupan las Instituciones de gobierno o cualquier empresa, existe un sistema denominado Seguimiento Web, en donde por parte de terceros se refiere a la práctica en la cual entidades de seguimiento llamados rastreadores están integrados en un sitio web y tiene como propósito re-identificar a los usuarios en el momento que se navega por internet, recolectando información sobre el sitio que se visita, en donde se nos especifica la hora que se ingresa y el tiempo en que se navega en dicha página, y contiene la información que se emite, documento que no me adjunta el señalado director para acreditar que efectivamente ésta suscrita se excedió de horas como lo señala por simple analogía, a lo cual solicito se me sea entregado dicho documento, toda vez que como el mismo Director General Adjunto me señala tiene un sistema Electrónico infalible que no permite margen de error al señalar “Merece la pena advertir que el sistema de registro funcionó correctamente pues pudieron hacer uso del mismo 24 aspirantes más de los cuales ninguno reportó incidentes durante su inscripción.”, ahora bien, dicho director no solo lesiona mi Dignidad Humana, también pretende lesionar mi Inteligencia, al manifestar que la única persona que no pudo ingresar al sistema fui yo, ya que como lo señale anteriormente tiene un sistema digital infalible que no permite margen de error, pero como el mismo reconoce si no se efectuó correctamente mi pre inscripción por los motivos que hubiese habido, la autoridad responsable tenía la obligación de informarme que dicha inscripción o preinscripción no se llevó correctamente en tiempo y forma, porque omitió informarme de dicha inconsistencia, fundo la presente petición en el artículo 3º fracciones XII y XV de la Señalada Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: XII. Documento electrónico: Al soporte escrito con caracteres alfanuméricos, archivo de imagen, video, audio o cualquier otro formato tecnológicamente disponible, que contenga información en lenguaje natural o convencional, intercambiado por medios electrónicos, con el que sea posible dar constancia de un hecho y que esté signado con la firma electrónica avanzada y/o en el que se encuentre plasmado el sello electrónico; XV. Expediente digital: Al conjunto de documentos electrónicos que, sujetos a los requisitos de esta ley, se utilicen en la gestión electrónica de trámites, servicios, procesos y procedimientos administrativos y jurisdiccionales. 4.- De igual modo, se me informe por escrito, de manera lógica racional ¿por qué el folio de pre-registro número 44400/2021, de la mencionada convocatoria, no me permitió el acceso para realizar los trámites correspondientes? En relación al numeral cuatro, se hace de su conocimiento que el folio en mención, se encontró registrado y activado correctamente, sin embargo, inició el registro de su documentación el día 11 de octubre del presente a las 11:47 horas y el sistema cerró automáticamente a las 12:00 horas por así establecerlo la Convocatoria de mérito. Merece la pena advertir que el sistema de registro funcionó correctamente pues pudieron hacer uso del mismo 24 aspirantes más de los cuales ninguno reportó incidentes durante su inscripción. Es importante advertir que, en el escrito del 15 de noviembre, se menciona que procedió a subsanar las omisiones en cuanto a la presentación de los documentos apenas el sistema se lo notificó, pero se aclara que entonces estaba fuera del plazo establecido en la Convocatoria para presentar los documentos, es decir, estaba en condición EXTEMPORÁNEA, siendo que el plazo de recepción de documentos fue el mismo para todos los aspirantes. Respecto a este numeral manifiesto lo siguiente: Al parecer el Señor Director General Adjunto de la Escuela Judicial del Estado de México, selecciona información para dar una respuesta a modo, toda vez que la suscrita en su escrito inicial especifique las siguientes consideraciones señaladas: 6.- Posteriormente en la misma fecha siendo las 11 horas con 11 minutos, después de haber checado que paso con mi folio de pre-registro anterior, recibí nuevamente un correo de confirmación de pre-registro a la convocatoria con un nuevo folio de pre-registro otorgándome el número 44400/2021. Para acreditar el siguiente hecho se anexa copia de correo como anexo número 3. 7.- Posteriormente me dirigí al establecimiento de internet, que se encuentra ubicado en las afueras de la Escuela Judicial para continuar con el registro de la documentación, quise ingresar a la página de internet de la Escuela Judicial señalada en la mencionada convocatoria con el número de folio del pre-registro que me fue otorgado y no pude acceder nuevamente a él, en donde aparecía la siguiente leyenda. Aviso! No existen datos para el folio ingresado, verifique su información, me dirigir nuevamente a las instalaciones de la señalada institución y me dirigí a la Dirección del Centro de Investigaciones Judiciales en donde fui atendida por el subdirector de dicho centro, para hacerle del conocimiento de las anomalías que se estaban presentándome, manifestándome que me esperara que el Director del Centro de Investigaciones era el encargado de dicha convocatoria para que él le hiciera saber de lo que estaba pasando que por el momento se encontraba atendiendo a otra persona, cabe aclarar que para esto ya eran aproximadamente las 11 horas con treinta minutos. 8.- Fui atendida por el director del Centro de Investigaciones, manifestándole la problemática que se había venido suscitando con mi proceso de registro de documentación, manifestándome que no era problema de esa área que lo tenía que ver con el área de tecnologías, así mismo le mencione que el tempo vencía para el cierre del convocatoria mencionándole que le entregaba por escrito mi solicitud y le anexaba mi memoria en donde se encontraba guardados los documentos requeridos mencionándome quien no estaba autorizado para recibir ningún tipo de documentación de manera física, cabe aclarar que acudí con él, en virtud de que él era el responsable de la señalada convocatoria. 8.- Me dirigí al departamento de tecnologías como me lo había indicado el mencionado Director, donde me atendió un joven, manifestándole ésta suscrita el motivo de mi presencia y fue quien me apoyo al ver la urgencia en virtud de que el tiempo se me estaba agotando y se cerraría la convocatoria, cabe señalar que fue él el que amablemente me apoyo al envió de la documentación requerida. En este numeral hablamos de dos supuestos el primero fue el señalado como número 7 de mi escrito inicial manifesté que a la suscrita no le permitió el acceso al número de folio 44400/2021 y en el punto señalado como número 9 manifesté que una persona del departamento de tecnología fue quien me ayudo a realizar él envió de la documentación requerida. El C. Director General Adjunto de la Escuela Judicial, da respuesta al término en donde una persona del área de tecnologías me apoyo, es obvio que el tenia modo de acceder al sistema de manera directa, mientras que el número de folio que a mí me habían otorgado no habría, cuestión que la suscrita no entiende las razones que bloquearon mi acceso al folio otorgado, ya que como lo señale anteriormente el señalado director dice que tiene un sistema de internet infalible, que no permite margen de error toda vez que 24 personas utilizaron sin ningún problema su sistema y a la suscrita no le funciono, esa es precisamente mi solicitud de información porqué a otras personas si le funciono el uso de su folio de preinscripción y a la suscrita no, con sus respuestas pretende dar a entender que ésta suscrita solamente ésta fingiendo de manera repetitiva que no se permitió entrar al sistema. Resulta muy sencillo de averiguar desde que sistema IP, se mandó mi documentación que fue del sistema del área de tecnologías y tal y como lo señala el mencionado Director fue a las 11:47 horas del día 11 de octubre del año próximo pasado, situación que causo un daño a mi persona y a la aspiración de participar en la obtención de la plaza señalada, así mismo dicho director señala enfáticamente “Es importante advertir que, en el escrito del 15 de noviembre, se menciona que procedió a subsanar las omisiones en cuanto a la presentación de los documentos apenas el sistema se lo notificó, pero se aclara que entonces estaba fuera del plazo establecido en la Convocatoria para presentar los documentos, es decir, estaba en condición EXTEMPORÁNEA, siendo que el plazo de recepción de documentos fue el mismo para todos los aspirantes.”, es falso que todos los aspirantes hayan tenido el mismo, plazo de recepción de documentos, la prueba es que para la suscrita solo fueron 13 minutos en todo el procedimiento, debido a toda la serie de irregularidades que se marcaron durante el proceso en que la suscrita debió haber recibido información oportuna para poder subsanar las anomalías que se presentaron al emitir mi documentación, coartando con ello la oportunidad de poder participar en dicha selección. Así mismo solicito para acreditar este hecho se me informe de que sistema electrónico IP, se envió la documentación, en virtud del seguimiento puntual de la dirección IP. La dirección IP, es una serie de números con los que su dispositivo o red se identifican en internet. Todos los dispositivos en línea, no solo los equipos, teléfonos y routers, sino también los servidores que alojan los sitios web y los servicios que se utilizan cuenta con una dirección IP. Las direcciones IP, son un componente integral de la estructura de internet, ya que garantizan que el trafico web se entregue en su destino previsto. La actividad en Internet es una serie de comunicaciones bilaterales entre clientes (una aplicación de software, como un navegador web, que solicita datos) y servidores, que responden a los clientes. Cada cliente tiene una dirección IP que indica a los servidores el equipo que está haciendo la solicitud. Así es como se sabe dónde debe enviar los resultados de una búsqueda, como recibe correos electrónicos dirigidos a una persona y como funciona internet en general. Es sencillo conocer la dirección IP en caso de que se requiera información 5.- Se me proporcione por escrito, información de los integrantes que conformaron la Comisión Dictaminadora para evaluar los proyectos de investigación presentados por motivo de la convocatoria en cuestión, dichos datos deben ser referentes a: Su Grado Académico, Experiencia Laboral, Antigüedad en investigación, desempeño y experiencia en dictámenes de Proyectos de Investigación. Respecto a este punto cabe señalar que la suscrita no ésta solicitando información que pudiera clasificarse como reservada, ni tampoco ésta solicitando información que comprometa la seguridad pública de las personas en cuestión, mucho menos se ha solicitado información ponga en peligro la integridad de los derechos de las personas, ni tampoco se ha solicitado información que ataque la moral, la vida privada o los derechos de terceros, simplemente es conocer información que es considerada publica puesto que lo que la suscrita ésta solicitando es: ¿cuál es el grado académico? información misma que es de carácter público, toda vez que dicha información la podemos encontrar en el registro relativo al ejercicio de las funciones profesionales, en donde uno de los principales objetivos de la Ley Reglamentaria del Ejercicio de Profesiones, es autorizar el ejercicio de una o varias especialidades, debiendo comprobarse previamente que dicha persona ha obtenido un título relativo de una profesión y comprobar en forma idónea, haber realizados estudios especiales de perfeccionamiento técnico científico, en la ciencia o rama de la ciencia que se trate. tal y como lo estipula el artículo 5º de dicha Ley Reglamentaria, así mismo dicha ley establece en su artículo 6º, que dicho registro de profesión tiene como objeto dirimir conflictos entre los intereses individuales de los profesionistas y los de la sociedad, la presente ley será interpretada en favor de esta última, si no hubiere precepto expreso para resolver el conflicto. Por lo que se refiere a las leyes que regulan su actividad, en lo que no se oponga a este ordenamiento. Si dicha información fuera considerada como clasificada y contraria a la ley por ser violatoria de los derechos humanos de las personas, sería anticonstitucional y no tendría razón de ser el hecho de que los profesionistas registremos nuestros títulos de grados académicos y que dicha información puede ser consultada por cualquier persona que así lo requiera, así mismo en el mismo tenor resulta incongruente que el hecho de saber experiencia Laboral, Antigüedad en investigación, desempeño y experiencia en dictámenes de Proyectos de Investigación, son datos primarios o sin procesar, mismos que se encuentran en formatos estándar como lo es una solicitud de empleo, referencia de datos que otorga un profesionista en el desempeño de su profesión individual, sin que esto genere un peligro grave a su persona o a su integridad corporal o que sea información que violente con gravedad sus derechos humanos, puesto que esos datos los utiliza cualquier persona común en una solicitud de empleo, y si dichos datos fueran clasificados como violatorios de derechos humanos, ninguna empresa, institución de gobierno o de cualquier otra naturaleza donde se solicite empleo, estaría en posición de solicitar referencias laborales porque sería violatorio de la ley y de los derechos humanos fundamentales de las personas y sería declarada como información clasificada, inclusive cuando emitimos un documento como el que hoy se contesta, utilizamos nuestro grado académico, ejemplo L. EN D. NORMA ANGELICA ZETINA MARTINEZ, TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, dicho párrafo me manifiesta de manera expresa, que el grado académico de la titular es Licenciada en Derecho, si esto implicara poner en peligro la integridad y seguridad de las personas no lo haríamos, así mismo siguiendo con el análisis, la misma Titular de la Unidad de Transparencia Angélica Zetina Martínez, estaría violando Derechos Humanos al referirse en su escrito lo siguiente: Visto el contenido de la solicitud de acorde a lo rendido por el Doctor Jime López Rayón Reyes, Director adjunto de la Escuela Judicial del Estado de México, se da respuesta en los siguientes términos: toda vez que sin solicitárselo me ésta proporcionando el grado académico que ostenta dicho Director, así mismo cuando nos ostentamos con el prefijo, Doctor, Licenciado, estamos dando nuestro grado académico, y bajo la lógica de interpretación jurídica del señalado Doctor Jime López Rayón Reyes, estaríamos ante el supuesto de estar proporcionando información que para él es considerada como clasificada. incluso, va más allá de lo especulado, al manifestar que dichos datos: han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como "reserva de información" o "secreto burocrático". Este supuesto en el caso que nos ocupa no se da como lo plantea dicho Director Adjunto de la mencionada Escuela, puesto que desde el momento en que hacemos uso de dicha información de manera cotidiana pierde el estatus de Reserva o de Secreto. El hecho de que no se me proporcione dicha información que solicito en este punto, me hace confirmar que dicha comisión dictaminadora nunca existió y además dicha negativa viola en mi perjuicio mi derecho a la información y lo establecido en los artículos que a continuación transcribo: Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes. Por lo anteriormente expuesto y fundado; a Usted, atentamente pido: UNICO. Tenerme por presentada en términos del presente escrito, interponiendo el recurso de revisión.” [sic]
b) Razones o Motivos de Inconformidad:
“Solicitud de información pública folio núm. 00922/PJUDICI/IP/2021. L. EN D. NORMA ANGÉLICA ZETINA MARTÍNEZ TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA. C. xxxxxx xxxxxxx xxxxxxxxx, con la personalidad que tengo debidamente acreditada en la solicitud de información pública que al rubro se indica, ante Usted, respetuosamente manifiesto y expongo: Que estando en tiempo y forma vengo a interponer el recurso de revisión de mi solicitud de información pública señalada anteriormente en las siguientes: CONSIDERACIONES. En cuanto a lo siguiente puntos del informe que se emite: 1.- Se informe a esta suscrita por escrito; que facultades tiene el Director de Investigaciones Judiciales de la Escuela Judicial del Estado de México, como responsable de la Convocatoria para ocupar la plaza de Investigador de Tiempo completo adscrito al Centro de Investigaciones Judiciales de la Escuela Judicial del Estado de México, para subsanar incidentes que se presente durante el proceso de selección. Respecto a este punto queda comprendido que la autoridad facultada para resolver todo lo no previsto en esta Convocatoria es el Director General Adjunto de la Escuela Judicial. 3.- Se me informe por escrito de manera lógica racional ¿por qué el folio de preregistro número 42986/2021, de las tantas veces mencionada convocatoria no me permitió el acceso para realizar los trámites correspondientes? Solo se tomarán en cuenta las solicitudes de inscripción que se reciban dentro del periodo señalado. Por cuanto hace al numeral tres, se le informa que el tiempo de pre-registro fue excedido, pues no se completó el llenado de la información sino hasta tres horas después de haber iniciado el trámite; por lo que el folio no quedó registrado adecuadamente en la base de datos, en consecuencia, al ingresar con él para adjuntar los documentos, el sistema mostró el mensaje "No existen datos para el folio ingresado, verifique su información". A esto me resulta importante manifestar que los sistemas de internet no son autónomos, ya que existe personal capacitado que revisa la información que se obtiene, en este caso fue la dirección académica de dicha Escuela Judicial, que estuvo apoyando para verificar la información proporcionada para la realización de los expedientes electrónicos que se iban a conformar por motivo de partición de las personas interesada en la convocatoria que nos ocupa, así mismo en dicha convocatoria el periodo de registro para inscripción fue comprendido de las 12:00 horas del día 13 de septiembre de 2021, a las 12:00 horas del 30 del mismo mes y año, siendo que la suscrita se inscribió el día 16 de septiembre, si efectivamente mi registro no se efectuó adecuadamente, como lo deduce por simple analogía el Señor Director de la Escuela Judicial del Estado de México, ésta suscrita tenía el derecho de ser informada que mi registro no se efectúo adecuadamente, por lo tanto la autoridad responsable tenía la obligación de informar a la suscrita de dicha inconsistencia, toda vez que estaba en tiempo y forma de realizar dicho registro de manera correcta para así poder participar en dicho evento, cuestión que la autoridad no notifico a la suscrita de dicha información que me era importante, así mismo de la fecha del 16 de septiembre al 30 de septiembre, tiempo respectivo señalado para la preinscripción de los interesados, hubo tiempo suficiente para poder informarme y realizar la inscripción correctamente. Por otra parte resulta falsa la información emitida por el Mencionado Director General Adjunto de la Escuela Judicial del Estado de México al manifestar que: “se le informa que el tiempo de pre-registro fue excedido, pues no se completó el llenado de la información sino hasta tres horas después de haber iniciado el trámite; por lo que el folio no quedó registrado adecuadamente en la base de datos, en consecuencia, al ingresar con él para adjuntar los documentos, el sistema mostró el mensaje "No existen datos para el folio ingresado, verifique su información". Es falso lo que se señala dicho Director, en virtud de que la suscrita recibió un documento de Confirmación de Preinscripción donde se me especifica el folio 42986 con fecha 16 de Septiembre del año próximo pasado en donde venían registrados los datos aportados, ahora si nos vamos al supuesto que el director señala, la suscrita no hubiese recibido dicho documento, así mismo, si la suscrita se hubiese excedido del tiempo el mismo sistema me hubiese marcado el error y no hubiese permitido que se me enviará un documento de confirmación, mismo que anexé a mi escrito inicial de solicitud de información como anexo número I, en el cual señala “CONFIRMACIÓN DE PRE-REGISTRO A LA CONVOCATORIA”, así mismo en todas las páginas webs que ocupan las Instituciones de gobierno o cualquier empresa, existe un sistema denominado Seguimiento Web, en donde por parte de terceros se refiere a la práctica en la cual entidades de seguimiento llamados rastreadores están integrados en un sitio web y tiene como propósito re-identificar a los usuarios en el momento que se navega por internet, recolectando información sobre el sitio que se visita, en donde se nos especifica la hora que se ingresa y el tiempo en que se navega en dicha página, y contiene la información que se emite, documento que no me adjunta el señalado director para acreditar que efectivamente ésta suscrita se excedió de horas como lo señala por simple analogía, a lo cual solicito se me sea entregado dicho documento, toda vez que como el mismo Director General Adjunto me señala tiene un sistema Electrónico infalible que no permite margen de error al señalar “Merece la pena advertir que el sistema de registro funcionó correctamente pues pudieron hacer uso del mismo 24 aspirantes más de los cuales ninguno reportó incidentes durante su inscripción.”, ahora bien, dicho director no solo lesiona mi Dignidad Humana, también pretende lesionar mi Inteligencia, al manifestar que la única persona que no pudo ingresar al sistema fui yo, ya que como lo señale anteriormente tiene un sistema digital infalible que no permite margen de error, pero como el mismo reconoce si no se efectuó correctamente mi pre inscripción por los motivos que hubiese habido, la autoridad responsable tenía la obligación de informarme que dicha inscripción o preinscripción no se llevó correctamente en tiempo y forma, porque omitió informarme de dicha inconsistencia, fundo la presente petición en el artículo 3º fracciones XII y XV de la Señalada Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: XII. Documento electrónico: Al soporte escrito con caracteres alfanuméricos, archivo de imagen, video, audio o cualquier otro formato tecnológicamente disponible, que contenga información en lenguaje natural o convencional, intercambiado por medios electrónicos, con el que sea posible dar constancia de un hecho y que esté signado con la firma electrónica avanzada y/o en el que se encuentre plasmado el sello electrónico; XV. Expediente digital: Al conjunto de documentos electrónicos que, sujetos a los requisitos de esta ley, se utilicen en la gestión electrónica de trámites, servicios, procesos y procedimientos administrativos y jurisdiccionales. 4.- De igual modo, se me informe por escrito, de manera lógica racional ¿por qué el folio de pre-registro número 44400/2021, de la mencionada convocatoria, no me permitió el acceso para realizar los trámites correspondientes? En relación al numeral cuatro, se hace de su conocimiento que el folio en mención, se encontró registrado y activado correctamente, sin embargo, inició el registro de su documentación el día 11 de octubre del presente a las 11:47 horas y el sistema cerró automáticamente a las 12:00 horas por así establecerlo la Convocatoria de mérito. Merece la pena advertir que el sistema de registro funcionó correctamente pues pudieron hacer uso del mismo 24 aspirantes más de los cuales ninguno reportó incidentes durante su inscripción. Es importante advertir que, en el escrito del 15 de noviembre, se menciona que procedió a subsanar las omisiones en cuanto a la presentación de los documentos apenas el sistema se lo notificó, pero se aclara que entonces estaba fuera del plazo establecido en la Convocatoria para presentar los documentos, es decir, estaba en condición EXTEMPORÁNEA, siendo que el plazo de recepción de documentos fue el mismo para todos los aspirantes. Respecto a este numeral manifiesto lo siguiente: Al parecer el Señor Director General Adjunto de la Escuela Judicial del Estado de México, selecciona información para dar una respuesta a modo, toda vez que la suscrita en su escrito inicial especifique las siguientes consideraciones señaladas: 6.- Posteriormente en la misma fecha siendo las 11 horas con 11 minutos, después de haber checado que paso con mi folio de pre-registro anterior, recibí nuevamente un correo de confirmación de pre-registro a la convocatoria con un nuevo folio de pre-registro otorgándome el número 44400/2021. Para acreditar el siguiente hecho se anexa copia de correo como anexo número 3. 7.- Posteriormente me dirigí al establecimiento de internet, que se encuentra ubicado en las afueras de la Escuela Judicial para continuar con el registro de la documentación, quise ingresar a la página de internet de la Escuela Judicial señalada en la mencionada convocatoria con el número de folio del pre-registro que me fue otorgado y no pude acceder nuevamente a él, en donde aparecía la siguiente leyenda. Aviso! No existen datos para el folio ingresado, verifique su información, me dirigir nuevamente a las instalaciones de la señalada institución y me dirigí a la Dirección del Centro de Investigaciones Judiciales en donde fui atendida por el subdirector de dicho centro, para hacerle del conocimiento de las anomalías que se estaban presentándome, manifestándome que me esperara que el Director del Centro de Investigaciones era el encargado de dicha convocatoria para que él le hiciera saber de lo que estaba pasando que por el momento se encontraba atendiendo a otra persona, cabe aclarar que para esto ya eran aproximadamente las 11 horas con treinta minutos. 8.- Fui atendida por el director del Centro de Investigaciones, manifestándole la problemática que se había venido suscitando con mi proceso de registro de documentación, manifestándome que no era problema de esa área que lo tenía que ver con el área de tecnologías, así mismo le mencione que el tempo vencía para el cierre del convocatoria mencionándole que le entregaba por escrito mi solicitud y le anexaba mi memoria en donde se encontraba guardados los documentos requeridos mencionándome quien no estaba autorizado para recibir ningún tipo de documentación de manera física, cabe aclarar que acudí con él, en virtud de que él era el responsable de la señalada convocatoria. 8.- Me dirigí al departamento de tecnologías como me lo había indicado el mencionado Director, donde me atendió un joven, manifestándole ésta suscrita el motivo de mi presencia y fue quien me apoyo al ver la urgencia en virtud de que el tiempo se me estaba agotando y se cerraría la convocatoria, cabe señalar que fue él el que amablemente me apoyo al envió de la documentación requerida. En este numeral hablamos de dos supuestos el primero fue el señalado como número 7 de mi escrito inicial manifesté que a la suscrita no le permitió el acceso al número de folio 44400/2021 y en el punto señalado como número 9 manifesté que una persona del departamento de tecnología fue quien me ayudo a realizar él envió de la documentación requerida. El C. Director General Adjunto de la Escuela Judicial, da respuesta al término en donde una persona del área de tecnologías me apoyo, es obvio que el tenia modo de acceder al sistema de manera directa, mientras que el número de folio que a mí me habían otorgado no habría, cuestión que la suscrita no entiende las razones que bloquearon mi acceso al folio otorgado, ya que como lo señale anteriormente el señalado director dice que tiene un sistema de internet infalible, que no permite margen de error toda vez que 24 personas utilizaron sin ningún problema su sistema y a la suscrita no le funciono, esa es precisamente mi solicitud de información porqué a otras personas si le funciono el uso de su folio de preinscripción y a la suscrita no, con sus respuestas pretende dar a entender que ésta suscrita solamente ésta fingiendo de manera repetitiva que no se permitió entrar al sistema. Resulta muy sencillo de averiguar desde que sistema IP, se mandó mi documentación que fue del sistema del área de tecnologías y tal y como lo señala el mencionado Director fue a las 11:47 horas del día 11 de octubre del año próximo pasado, situación que causo un daño a mi persona y a la aspiración de participar en la obtención de la plaza señalada, así mismo dicho director señala enfáticamente “Es importante advertir que, en el escrito del 15 de noviembre, se menciona que procedió a subsanar las omisiones en cuanto a la presentación de los documentos apenas el sistema se lo notificó, pero se aclara que entonces estaba fuera del plazo establecido en la Convocatoria para presentar los documentos, es decir, estaba en condición EXTEMPORÁNEA, siendo que el plazo de recepción de documentos fue el mismo para todos los aspirantes.”, es falso que todos los aspirantes hayan tenido el mismo, plazo de recepción de documentos, la prueba es que para la suscrita solo fueron 13 minutos en todo el procedimiento, debido a toda la serie de irregularidades que se marcaron durante el proceso en que la suscrita debió haber recibido información oportuna para poder subsanar las anomalías que se presentaron al emitir mi documentación, coartando con ello la oportunidad de poder participar en dicha selección. Así mismo solicito para acreditar este hecho se me informe de que sistema electrónico IP, se envió la documentación, en virtud del seguimiento puntual de la dirección IP. La dirección IP, es una serie de números con los que su dispositivo o red se identifican en internet. Todos los dispositivos en línea, no solo los equipos, teléfonos y routers, sino también los servidores que alojan los sitios web y los servicios que se utilizan cuenta con una dirección IP. Las direcciones IP, son un componente integral de la estructura de internet, ya que garantizan que el trafico web se entregue en su destino previsto. La actividad en Internet es una serie de comunicaciones bilaterales entre clientes (una aplicación de software, como un navegador web, que solicita datos) y servidores, que responden a los clientes. Cada cliente tiene una dirección IP que indica a los servidores el equipo que está haciendo la solicitud. Así es como se sabe dónde debe enviar los resultados de una búsqueda, como recibe correos electrónicos dirigidos a una persona y como funciona internet en general. Es sencillo conocer la dirección IP en caso de que se requiera información 5.- Se me proporcione por escrito, información de los integrantes que conformaron la Comisión Dictaminadora para evaluar los proyectos de investigación presentados por motivo de la convocatoria en cuestión, dichos datos deben ser referentes a: Su Grado Académico, Experiencia Laboral, Antigüedad en investigación, desempeño y experiencia en dictámenes de Proyectos de Investigación. Respecto a este punto cabe señalar que la suscrita no ésta solicitando información que pudiera clasificarse como reservada, ni tampoco ésta solicitando información que comprometa la seguridad pública de las personas en cuestión, mucho menos se ha solicitado información ponga en peligro la integridad de los derechos de las personas, ni tampoco se ha solicitado información que ataque la moral, la vida privada o los derechos de terceros, simplemente es conocer información que es considerada publica puesto que lo que la suscrita ésta solicitando es: ¿cuál es el grado académico? información misma que es de carácter público, toda vez que dicha información la podemos encontrar en el registro relativo al ejercicio de las funciones profesionales, en donde uno de los principales objetivos de la Ley Reglamentaria del Ejercicio de Profesiones, es autorizar el ejercicio de una o varias especialidades, debiendo comprobarse previamente que dicha persona ha obtenido un título relativo de una profesión y comprobar en forma idónea, haber realizados estudios especiales de perfeccionamiento técnico científico, en la ciencia o rama de la ciencia que se trate. tal y como lo estipula el artículo 5º de dicha Ley Reglamentaria, así mismo dicha ley establece en su artículo 6º, que dicho registro de profesión tiene como objeto dirimir conflictos entre los intereses individuales de los profesionistas y los de la sociedad, la presente ley será interpretada en favor de esta última, si no hubiere precepto expreso para resolver el conflicto. Por lo que se refiere a las leyes que regulan su actividad, en lo que no se oponga a este ordenamiento. Si dicha información fuera considerada como clasificada y contraria a la ley por ser violatoria de los derechos humanos de las personas, sería anticonstitucional y no tendría razón de ser el hecho de que los profesionistas registremos nuestros títulos de grados académicos y que dicha información puede ser consultada por cualquier persona que así lo requiera, así mismo en el mismo tenor resulta incongruente que el hecho de saber experiencia Laboral, Antigüedad en investigación, desempeño y experiencia en dictámenes de Proyectos de Investigación, son datos primarios o sin procesar, mismos que se encuentran en formatos estándar como lo es una solicitud de empleo, referencia de datos que otorga un profesionista en el desempeño de su profesión individual, sin que esto genere un peligro grave a su persona o a su integridad corporal o que sea información que violente con gravedad sus derechos humanos, puesto que esos datos los utiliza cualquier persona común en una solicitud de empleo, y si dichos datos fueran clasificados como violatorios de derechos humanos, ninguna empresa, institución de gobierno o de cualquier otra naturaleza donde se solicite empleo, estaría en posición de solicitar referencias laborales porque sería violatorio de la ley y de los derechos humanos fundamentales de las personas y sería declarada como información clasificada, inclusive cuando emitimos un documento como el que hoy se contesta, utilizamos nuestro grado académico, ejemplo L. EN D. NORMA ANGELICA ZETINA MARTINEZ, TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, dicho párrafo me manifiesta de manera expresa, que el grado académico de la titular es Licenciada en Derecho, si esto implicara poner en peligro la integridad y seguridad de las personas no lo haríamos, así mismo siguiendo con el análisis, la misma Titular de la Unidad de Transparencia Angélica Zetina Martínez, estaría violando Derechos Humanos al referirse en su escrito lo siguiente: Visto el contenido de la solicitud de acorde a lo rendido por el Doctor Jime López Rayón Reyes, Director adjunto de la Escuela Judicial del Estado de México, se da respuesta en los siguientes términos: toda vez que sin solicitárselo me ésta proporcionando el grado académico que ostenta dicho Director, así mismo cuando nos ostentamos con el prefijo, Doctor, Licenciado, estamos dando nuestro grado académico, y bajo la lógica de interpretación jurídica del señalado Doctor Jime López Rayón Reyes, estaríamos ante el supuesto de estar proporcionando información que para él es considerada como clasificada. incluso, va más allá de lo especulado, al manifestar que dichos datos: han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como "reserva de información" o "secreto burocrático". Este supuesto en el caso que nos ocupa no se da como lo plantea dicho Director Adjunto de la mencionada Escuela, puesto que desde el momento en que hacemos uso de dicha información de manera cotidiana pierde el estatus de Reserva o de Secreto. El hecho de que no se me proporcione dicha información que solicito en este punto, me hace confirmar que dicha comisión dictaminadora nunca existió y además dicha negativa viola en mi perjuicio mi derecho a la información y lo establecido en los artículos que a continuación transcribo: Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes. Por lo anteriormente expuesto y fundado; a Usted, atentamente pido: UNICO. Tenerme por presentada en términos del presente escrito, interponiendo el recurso de revisión.” [sic]
Resulta preciso señalar que la RECURRENTE adjuntó el documento electrónico “ESCRITO DE RECURSO DE REVISIÓN.pdf”, resultando ser el mismo texto plasmado en el formato de recurso de revisión registrado en el SAIMEX. 
4. TURNO. De conformidad con el artículo 185 Fracción I de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública, el recurso de revisión número 00064/INFOEM/IP/RR/2022 fue turnado en fecha diez de enero de dos mil veintidós a la Comisionada Ponente Guadalupe Ramírez Peña; a efecto de presentar al Pleno el proyecto de resolución correspondiente.
5. ADMISIÓN. En fecha trece de enero del año dos mil veintidós, en términos de lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se admitió a trámite el recurso de revisión al rubro indicado.
6. INFORME JUSTIFICADO O MANIFESTACIONES. De las constancias que integran el expediente en que se actúa se advierte que la RECURRENTE fue omisa en ofrecer pruebas o expresar alegatos; en términos del artículo 185 fracciones II de la ley que nos ocupa. Por su parte, el SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado mediante los archivos: 
· INFORME JUSTIFICADO 64-2022.pdf: Oficio de fecha veinticinco de enero de dos mil veintidós, suscrito por la L. en D. Norma Angélica Zetina Martínez, Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña a través del cual se observa que contiene su informe justificado derivado de los puntos recurridos por parte de la RECURRENTE, por lo cual solicita se sobresea el presente recursos de revisión. 
· Solicitud Física Noviembre 2021.pdf: escrito inicial de la solicitud de información presentada de manera física por la Recurrente.
· Acuse de solicitud.pdf: Acuse de la solicitud 00922/PJUDICI/IP/2021
Mismos que fueron puestos a la vista la RECURRENTE en fecha tres de febrero de dos mil veintidós.
7. DEL CIERRE DE INSTRUCCIÓN. El veintiuno de febrero de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos del artículo 185 fracción VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

8. ALCANCE AL INFORME JUSTIFICADO.  El SUJETO OBLIGADO mediante correo electrónico en fecha veintitrés de marzo de dos mil veintidós, remitió al correo electrónico proporcionado por la RECURRENTE, en su solicitud de acceso a la información los archivos denominados:
 “INFORME DE EJEM PARA RECURSO DE REVISIÓN.pdf”  del cual se observa el oficio 3013510000/023/2022 de fecha catorce de enero de dos mil veintidós, signado por el Dr. Jaime López Reyes, Director General de la Escuela del Poder Judicial del Estado de México, mediante el cual rinde el informe justificado respecto al recurso de revisión en cuestión. 
 “RESPUESTA DE EJEM A SIP.pdf” el cual se observa el oficio 3013510000/482/2021 de fecha veintitrés de noviembre de dos mil veintiuno, signado por el Dr. Jaime López Reyes, Director General de la Escuela del Poder Judicial del Estado de México, mediante el cual signado por el Dr. Jaime López Reyes, Director General de la Escuela del Poder Judicial del Estado de México, mediante el cual otorga su respuesta a la solicitud de acceso a la información pública a cada uno de los requerimientos señalados por la RECURRENTE. 
9. DE LA AMPLIACIÓN DE PLAZO. En fecha treinta de marzo del dos mil veintidós, este Instituto con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determinó mediante el acuerdo respectivo, ampliar por quince días hábiles adicionales el plazo para emitir la presente resolución a fin de realizar un mejor estudio del asunto.

[bookmark: _heading=h.3znysh7]CONSIDERANDOS:

PRIMERO. COMPETENCIA. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Oportunidad y Procedibilidad. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contados a partir de la fecha en que EL SUJETO OBLIGADO emitió la respuesta, toda vez que ésta fue pronunciada el día seis y veinte de diciembre de dos mil veintiuno, mientras que LA RECURRENTE interpuso el recurso de revisión el diez de enero de dos mil veintidós, esto es al décimo tercer día hábil de haber recibido la respuesta. 
En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la que respondió a ésta EL SUJETO OBLIGADO; así como, en la que se interpuso el recurso de revisión, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis del formato de interposición del mismo, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Finalmente, resulta procedente la interposición del recurso, según lo aducido por el recurrente en sus razones o motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
[bookmark: _heading=h.30j0zll]V. La entrega de información incompleta;
…” (Sic)

TERCERO. ANÁLISIS DE LAS CAUSALES DE SOBRESEIMIENTO. Antes de entrar al análisis de los pronunciamientos del SUJETO OBLIGADO en la respuesta proporcionada y en el informe justificado, es necesario mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:
Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]

Esto es, que cualquier persona tiene el derecho al acceso de la información pública, información que consiste en aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, como así también lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible, de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)

De lo precedente, se desprende que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

Es decir, que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue documento en que conste la información requerida, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como así lo establece los criterios 09/10 y 03/17 emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, los cuales señalan lo siguiente:
09/10
"LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES NO ESTÁN OBLIGADAS A GENERAR DOCUMENTOS AD HOC PARA RESPONDER UNA SOLICITUD DE ACC ESO A LA INFORMACIÓN.
Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.”
03/17
“NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN.
Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a Las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información."(Sic)
Por otra parte, y aunado a lo antepuesto, el último párrafo del artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.

En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:

1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;

2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y


3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)

De ahí que EL SUJETO OBLIGADO cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos; más aún si la misma se trata de información pública de oficio la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones señaladas por la Ley en la materia[footnoteRef:1], así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados[footnoteRef:2]. [1:  Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: (…)]  [2:  “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: (…) XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados…”] 

Una vez precisado lo anterior del análisis al recurso de revisión que ahora se resuelve, se tiene que se actualiza la causal de sobreseimiento del recurso de revisión establecido en la fracción III del artículo 192 en relación con el diverso 186 fracción I, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, derivado del contenido del informe justificado remitido por el SUJETO OBLIGADO. 
Bajo ese contexto, el Pleno de este Instituto considera necesario mencionar que, por cuestiones de técnica jurídica, así como para determinar si la respuesta e informe justificado emitidos por EL SUJETO OBLIGADO atendieron de manera puntual a todos y cada uno de los requerimientos formulados por la particular, se considera pertinente el análisis de cada uno de los puntos de la solicitud de información, la respuesta brindada a cada uno de ellos por parte del SUJETO OBLIGADO:
	Información requerida.
	Respuesta
	Motivos de inconformidad
	Informe justificado

	1) Facultades que tiene el Director de Investigaciones Judiciales de la Escuela Judicial del Estado de México como responsable de la Convocatoria para ocupar la plaza de investigador de tiempo completo adscrito al Centro de Investigaciones Judiciales de la Escuela Judicial del Estado de México, para subsanar incidentes que se procesen durante el proceso de selección.
	Director del Centro de Investigaciones Judiciales se encuentra impedido para subsanar incidentes que se presenten durante el proceso de selección.

	No presenta motivos de inconformidad.
	N/A

	2) Si el señalado Director de Investigaciones Judiciales, tiene facultades de manera unilateral e individual para dictaminar, ¿si el proyecto presentado por la suscrita era idóneo o no para participar en el proceso de selección de la convocatoria que nos ocupa?
 ¿Si tenía facultades de emitir los resultados de manera anticipada a las fechas establecidas en el proceso de selección y dictaminar los proyectos participantes?
	En relación al numeral dos y de conformidad con la BASE III, inciso d), de la Convocatoria antes citada, la evaluación del proyecto de los aspirantes que presentaron su documentación completa estuvo a cargo de un comité formado por la Escuela Judicial, por lo que la dictaminación y selección de los trabajos enviados por los aspirantes derivó del análisis de dicho órgano colegiado; en este sentido, el Director del Centro de Investigaciones Judiciales no fungió como autoridad con facultades unilaterales e individuales para dictaminar proyecto alguno.
En relación a si el proyecto que presentó era idóneo o no para participar en el proceso de selección, informo a Usted que la multicitada Convocatoria impone una serie de requisitos que deben acreditarse mediante el conjunto de documentos dispuestos en la BASE II, y cuyo incumplimiento comporta la descalificación automática de los participantes en términos de la BASE III, inciso e), último párrafo; de tal suerte que los aspirantes que subieron de manera incompleta los documentos al micrositio de página de la Escuela Judicial, quedaron descalificados automáticamente.

Respecto a, si el Director del Centro de Investigaciones Judiciales tenía facultades de emitir los resultados de manera anticipada a las fechas establecidas en el proceso de selección, me permito reiterar a Usted que en términos de lo dispuesto por la Base III, de la Convocatoria a ocupar una plaza de Investigador de Tiempo Completo adscrito al Centro de
Investigaciones Judiciales de la Escuela Judicial del Estado de México, publicada en el Periódico Oficial "Gaceta del
Gobierno" el día 23 de agosto de la anualidad, la autoridad facultada para resolver todo lo no previsto en esta Convocatoria es el Director General Adjunto de la Escuela Judicial, por lo que el Director del Centro de Investigaciones Judiciales se encontró impedido para emitir dicha publicación, motivo por el cual, ésta fue realizada por la autoridad competente, misma que por sí no causa afectación alguna.
	No presenta motivos de inconformidad.
	N/A

	3) ¿Por qué el folio de pre-registro número 42986/2021, de la tanta veces mencionada convocatoria no me permitió el acceso para realizar los trámites correspondientes?
	El tiempo de pre-registro fue excedido, pues no se completó el llenado de la información sino hasta tres horas después de haber iniciado el trámite; por lo que el folio no quedó registrado adecuadamente en la base de datos, en consecuencia, al ingresar con él para adjuntar los documentos, el sistema mostró el mensaje "No existen datos para el folio ingresado, verifique su información".
	Resulta falsa la información emitida por el Mencionado Director General Adjunto de la Escuela Judicial del Estado de México. 
	Confirma su respuesta inicial 

	4) ¿Por qué el folio de pre-registro número 44400/2021, de la mencionada convocatoria, no me permitió el acceso para realizar los trámites correspondientes?
	El folio en mención, se encontró registrado y activado correctamente, sin embargo, inició el registro de su documentación el día 11 de octubre del presente a las 11:47 horas y el sistema cerró automáticamente a las 12:00 horas por así establecerlo la Convocatoria de mérito. Merece la pena advertir que el sistema de registro funcionó correctamente pues pudieron hacer uso del mismo 24 aspirantes más de los cuales ninguno reportó incidentes durante su inscripción. Es importante advertir que, en el escrito del 15 de noviembre, se menciona que procedió a subsanar las omisiones en cuanto a la presentación de los documentos apenas el sistema se lo notificó, pero se aclara que entonces estaba fuera del plazo establecido en la Convocatoria para presentar los documentos, es decir, estaba en condición EXTEMPORÁNEA, siendo que el plazo de recepción de documentos fue el mismo para todos los aspirantes.
	La veracidad de la información, toda vez que la RECURRENTE refirió en lo medular lo siguiente: al parecer el Señor Director General Adjunto de la Escuela Judicial del Estado de México, selecciona información para dar una respuesta a modo.
	Confirma su respuesta inicial 

	5) Información de los integrantes que conformaron la Comisión Dictaminadora para evaluar los proyectos de investigación presentados por motivo de la convocatoria en cuestión, dichos datos deben ser referentes a: Su Grado Académico, Experiencia Laboral, Antigüedad en investigación, desempeño y experiencia en dictámenes de Proyectos de Investigación.
	De la Convocatoria a ocupar una plaza de Investigador de Tiempo Completo adscrito al Centro de Investigaciones Judiciales de la Escuela Judicial del Estado de México publicada en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" el día 23 de agosto de la anualidad, no se desprende la existencia de Comisión alguna, por lo que no se cuentan con datos existentes sobre los posibles integrantes de la misma. 
No obstante, así mismo se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable.
	Respecto a este punto cabe señalar que la suscrita no ésta solicitando información que pudiera clasificarse como reservada, ni tampoco ésta solicitando información que comprometa la seguridad pública de las personas en cuestión, mucho menos se ha solicitado información ponga en peligro la integridad de los derechos de las personas, ni tampoco se ha solicitado información que ataque la moral, la vida privada o los derechos de terceros, simplemente es conocer información que es considerada pública puesto que lo que la suscrita ésta solicitando es: ¿cuál es el
grado académico? información misma que es de carácter público, toda vez que dicha información la podemos encontrar en el registro relativo al ejercicio de las funciones profesionales, en donde uno de los principales objetivos de la Ley Reglamentaria del Ejercicio de Profesiones, es autorizar el ejercicio de una o varias especialidades, debiendo comprobarse previamente que dicha persona ha obtenido un título relativo de una profesión y comprobar en forma idónea, haber realizados estudios especiales de perfeccionamiento técnico científico, en la ciencia o rama de la ciencia que se trate.
	Reiteró que no se desprende la existencia de Comisión alguna, por lo que no se cuentan con datos existentes sobre los posibles integrantes de la misma.
No obstante, a lo anterior, informo que en términos de lo dispuesto por la BASE III, inciso e), de la multicitada Convocatoria, la revisión de los proyectos de investigación estuvo a cargo de un Comité formado por la Escuela Judicial, mismo que se conformó por: 
- Ramón Ortega García, Enrique Uribe Arzate y Rodrigo Brito Melgarejo
De los cuales remitió sus semblanzas curriculares de las cuales  se desprende información referente a su grado académico, experiencia laboral, antigüedad en investigación, desempeño y experiencia en dictámenes de proyectos de investigación.

	6) Copia certificada del oficio de evaluación y Dictamen del proyecto denominado "Fortalecimiento de Carrera Judicial en México" presentado por la suscrita, emitido por la Comisión Dictaminadora.
	Le informó que una vez actualizada la descalificación correspondiente, era del todo inconsecuente que el proyecto antes referido fuese revisado y evaluado por el comité formado por la Escuela Judicial en términos del inciso d) de la Base III , "PROCESO DE SELECCIÓN", de la Convocatoria, dado que dicho cuerpo debía revisar únicamente el proyecto de investigación de aquellos aspirantes que hubiesen presentado su documentación de manera completa y correcta, por ende, no existe el documento requerido. aunado a lo anterior, derivado de las atribuciones que la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México, así como del Reglamento de la Escuela
Judicial del Estado de México, y la multicitada Convocatoria, imponen a esta institución educativa, no se desprende la de expedir copias certificadas de ninguna índole, motivo por el cual esta Escuela Judicial del Estado de México se encuentra impedida para obsequiar lo solicitado.
	No presentó inconformidad
	N/A

	7. 
	
	 "porqué a otras personas si /es funciono el uso de su folio de preinscripción y a la suscrita no (sic)" 
"Así mismo solicito para acreditar este hecho se me informe de que sistema electrónico IP, se envió la documentación, en virtud del seguimiento puntual de la dirección /P (sic)"
	No se incorporan en los supuestos descritos en el artículo 179, fracciones VI, VIl y IX, de la Ley de Transparencia antes citada, por virtud de entregarse la información requerida, correspondiente a la solicitud de origen, así como en formato comprensible y accesible a la solicitante, por lo que dichas premisas, son materia de actos jurídicos diversos al que nos ocupa.



Ahora bien, resulta oportuno mencionar que de los motivos de inconformidad, se advierte que, la RECURRENTE, solo se inconforma, por los puntos 3), 4) y 5) por consiguiente, la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida por la hoy RECURRENTE, en razón de que no se realizaron manifestaciones de inconformidad a los puntos 1), 2) y 6), por lo que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere un consentimiento de la RECURRENTE ante la falta de impugnación eficaz. 
Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
Lo anterior es así, debido a que, cuando la RECURRENTE impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO, no expresó razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados; por lo que, debe declararse atendido pues se entiende que la RECURRENTE está conforme con la información al no contravenir la misma.
Consecuentemente, la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida, toda vez que, la RECURRENTE no realizó manifestaciones de inconformidad; por lo que, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, ya que se infiere su consentimiento ante la falta de impugnación eficaz.

Sirve como apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la RECURRENTE, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la RECURRENTE, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
Asimismo, también se advierte que la particular dentro de sus motivos de inconformidad señalados en el numeral 7) del cuadro que nos antecede, al respecto de la confronta a la solicitud de información y el acto impugnado y las razones o motivos de informidad de la ahora RECURRENTE, se advierte que este constituye nuevos requerimientos de información, configurándose así lo que se conoce como Plus Petitio, que consiste en una ampliación a su requerimiento informativo, de los cuales no se entrará al análisis, toda vez que se ha sostenido que  una vez formulada su solicitud inicial, los particulares no pueden modificarla o ampliarla a través de posteriores promociones o en el momento de ingresar su recurso de revisión; por tanto, la materia de las solicitudes de información se circunscribe a que se permita el acceso a los documentos inicialmente solicitados y en su caso a los aclarados o corregidos.
Robustece lo anterior lo plasmado en el criterio número 27/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto lo que a continuación se transcribe:
“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información pública o datos personales, a través de la interposición del recurso de revisión. En aquellos casos en los que los recurrentes amplíen los alcances de su solicitud de información o acceso a datos personales a través de su recurso de revisión, esta ampliación no podrá constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. Lo anterior, sin perjuicio de que los recurrentes puedan ejercer su derecho a realizar una nueva solicitud en términos de la Ley de la materia.”
No obstante dejándose a salvo sus derechos,  de la RECURRENTE para que en una solicitud diversa si es su deseo los haga valer,  no se omite mencionar a la RECURRENTE que el Sistema de Acceso a la Información Pública (SAIMEX) es el medio electrónico a través del cual se formulan las solicitudes de información pública y por medio del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición del Estado de México (SARCOEM) es posible formular solicitudes de derechos ARCO (Se refiere a aquel derecho que tiene un titular de datos personales, para solicitar el acceso, rectificación, cancelación u oposición sobre el tratamiento de sus datos, ante el Sujeto Obligado que esté en posesión de los mismos, por lo que se le invita a hacer uso de estos sistemas para el ejercicio de sus derechos.
Continuando con el análisis de las constancias que integran el expediente particularmente de las relativas a los numerales 3) y 4) de la solicitud de información, se observa que la RECURRENTE, se adolece en lo medular en sus motivos de inconformidad por la veracidad de la información proporcionada por el SUJETO OBLOGADO, al respecto, este Pleno considera necesario precisar que éste no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita que, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto. 
Más aún cuando dicha respuesta fue emitida por el servidor público habilitado competente, siendo el siguiente, en términos del artículo 10 fracciones IV y XIII del  Reglamento de la Escuela Judicial del Estado de México, que señala:
Artículo 10. Son facultades y obligaciones del Director General:
(…)
IV. Coordinar los cursos y concursos de oposición relativos a la Carrera Judicial;
XIII. Presentar al Consejo propuestas de los candidatos para incorporarse a laborar en la Escuela, como investigadores, docentes o para la ocupación de cargos administrativos;
Por lo que al haber realizado la búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos y al haberse pronunciado el Servidor Público, este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, ya que no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto. Por analogía, sirve de apoyo a lo anterior el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Accesos a la Información y Protección de Datos, que a la letra establece lo siguiente:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

De lo anterior, este Órgano Resolutor en aras de tutelar el derecho de acceso a la información de los particulares, tiene la obligación de apegarse en todo momento a lo que dispone la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios garantizando los principios de imparcialidad y legalidad en el procedimiento de impugnación y resolución del recurso planteado, se confirma la respuesta del SUJETO OBLIGADO, respecto a los numerales 3) y 4).

Por otra parte, respecto al punto 5) relativo a la información referentes al grado académico, experiencia laboral, antigüedad en investigación, desempeño y experiencia en dictámenes de proyectos de investigación de los integrantes que conformaron la Comisión Dictaminadora, la respuesta original del Sujeto Obligado fue que no contaba con dicha comisión, sino por un comité, así mismo que en su caso de tener su posesión se pretendió clasificar la información como confidencial, no obstante mediante informe justificado remitió los Curriculum Vitae de los integrantes del Comité  formado por la Escuela Judicial.
Al respecto, es de señalar que el curriculum es el documento que las personas elaboran con los datos principalmente de preparación académica y experiencia profesional con la finalidad de presentarlo ante un posible empleador, por lo que, dicho documento permite identificar el nivel de conocimiento de su titular, su perfil profesional y/o laboral. 
En ese orden de ideas, si bien, el documento referido es elaborado por cada persona sin ninguna validez oficial, también lo es que como se mencionó, este tiene como objetivo que las personas conozcan la trayectoria de quien lo presenta, situación que toma mayor relevancia al tratarse de aquel que ostenta un cargo en la administración; por lo que, existe un interés público para dar a conocer su contenido, pues transparenta que el personal que labora para EL SUJETO OBLIGADO cuenta con las capacidades, conocimientos y experiencia necesaria para el cabal cumplimiento de sus funciones. 
Es por lo anterior que el artículo 92, fracción XXI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que la información curricular es considerada como obligación de transparencia también para el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 
A mayor abundamiento conviene mencionar, el Criterio 03/09 emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos establece que: 
“Curriculum Vitae de servidores públicos. Es obligación de los sujetos obligados otorgar acceso a versiones públicas de los mismos ante una solicitud de acceso. Uno de los objetivos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, de acuerdo con su artículo 4, fracción IV, es favorecer la rendición de cuentas a las personas, de manera que puedan valorar el desempeño de los sujetos obligados. Si bien en el curriculum vitae se describe información de una persona relacionada con su formación académica, trayectoria profesional, datos de contacto, datos biográficos, entre otros, los cuales constituyen datos personales, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y en consecuencia, representan información confidencial, en términos de lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, tratándose del curriculum vitae de un servidor público, una de las formas en que los ciudadanos pueden evaluar sus aptitudes para desempeñar el cargo público que le ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos de los ahí contenidos. En esa tesitura, entre los datos personales del curriculum vitae de un servidor público susceptibles de hacerse del conocimiento público, ante una solicitud de acceso, se encuentran los relativos a su trayectoria académica, profesional, laboral, así como todos aquellos que acrediten su capacidad, habilidades o pericia para ocupar el cargo público.” 
De lo anterior, se desprende que una de las formas en que los ciudadanos pueden evaluar las aptitudes para desempeñar un cargo público determinado, es mediante la publicidad de ciertos datos contenidos en el currículum vitae, tales como: la trayectoria académica, profesional, laboral, así como todos aquellos que acrediten su capacidad, habilidades y pericia para ocupar el puesto público. Lo anterior, para favorecer la rendición de cuentas, pues la publicidad de lo anterior tiene como fin verificar el correcto desempeño de los sujetos obligados.
Conforme a ello, se considera que con la información proporcionada por el SUJETO OBLIGADO en este punto de la solicitud de información se satisface  la pretensión del ahora RECURRENTE pues como se ha podido advertir en efecto proporcionó la información curricular de los integrantes del comité formado por la Escuela Judicial, misma que contiene información de su preparación académica y trayectoria profesional. 
Tomando en consideración dicha circunstancia, así como el hecho de que la información proporcionada mediante informe justificado por el SUJETO OBLIGADO fue puesta a la vista de la parte RECURRENTE con la finalidad de que manifestara lo que a su derecho conviniera, sin que obre constancia en el expediente electrónico de que dicho derecho se hiciera valer, así mismo el SUJETO OBLIGADO remitió información, en alcance remitido vía correo electrónico a la cuenta registrada por la RECURRENTE, los siguientes archivos:
“RESPUESTA DE EJEM A SIP.pdf” el cual se observa el oficio 3013510000/482/2021 de fecha veintitrés de noviembre de dos mil veintiuno, signado por el Dr. Jaime López Reyes, Director General de la Escuela del Poder Judicial del Estado de México, mediante el cual signado por el Dr. Jaime López Reyes, Director General de la Escuela del Poder Judicial del Estado de México, mediante el cual otorga su respuesta a la solicitud de acceso a la información pública a cada uno de los requerimientos señalados por la RECURRENTE, resultando ser los mismos datos precisados mediante la respuesta primigenia emitida por la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, de acuerdo a las constancias electrónicas que forma parte del presente expediente.
 “INFORME DE EJEM PARA RECURSO DE REVISIÓN.pdf”  del cual se observa el oficio 3013510000/023/2022 de fecha catorce de enero de dos mil veintidós, signado por el Dr. Jaime López Reyes, Director General de la Escuela del Poder Judicial del Estado de México, mediante el cual rinde el informe justificado respecto al recurso de revisión en cuestión, resultando ser los mismos datos precisados mediante la etapa de manifestaciones por la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.
En ese sentido se puede inferir  que la misma ya es del conocimiento de LA RECURRENTE; no obstante para asegurar que la particular tenga acceso a la misma, al notificar la presente resolución a la RECURRENTE se le hará de su conocimiento los archivos que contienen la información que solicitó, para los efectos legales conducentes. 
Por lo anterior debe entenderse que ha quedado satisfecha la solicitud planteada, quedando sin materia el presente recurso de revisión, consecuentemente se actualiza la causal prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de la Materia vigente en la Entidad, que dispone lo siguiente:
“Artículo 192. El recurso será sobreseído en todo o en parte cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia…”. (Sic)

De lo establecido en el precepto legal citado se advierte que el sobreseimiento del recurso de revisión procede en los siguientes casos:
a) Cuando el sujeto obligado modifique el acto impugnado.
b) Cuando el sujeto obligado revoque el acto impugnado.
Quedando en ambos casos el acto combatido sin materia o sin efectos.
Como se observa de lo anterior, un acto impugnado es modificado en aquellos casos en los que el SUJETO OBLIGADO después de haber otorgado una respuesta, emite una diversa de manera posterior y en ésta subsana las deficiencias que hubiera tenido, quedando satisfecho el derecho subjetivo accionado por la parte RECURRENTE.
Por lo que hace a la revocación, ésta se actualiza cuando el SUJETO OBLIGADO deja sin efectos la primera respuesta y en su lugar emite otra con las características y cualidades suficientes para dejar satisfecho el ejercicio del derecho al acceso a la información pública.
En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) ya no genera ninguna consecuencia legal.

De tal manera, es evidente que con ello queda sin materia el presente recurso de revisión, ya que la inconformidad sobre la información incompleta, se subsanó con la información entregada en alcance al informe justificado mediante el correo electrónico registrado por la RECURRENTE, ya no cobraría sentido; y si respecto de la misma no formuló alegato alguno dentro del plazo concedido para tal efecto se entiende que se encuentra satisfecho.
[bookmark: _heading=h.1fob9te]En resumen, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta completa a la solicitud de acceso a la información pública del ahora RECURRENTE; aunque ello haya sido de manera posterior a su respuesta inicial; dejando con ello sin materia el presente recurso de revisión, actualizándose entonces la causal prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de la Materia vigente en la Entidad, antes transcrita. 
Así, siendo el sobreseimiento un acto que da por terminado el procedimiento administrativo de impugnación por alguna causa sobreviniente en el juicio de que se trate, que impide a la autoridad referirse a lo sustancial de lo planteado por la parte Recurrente, este Instituto se encuentra imposibilitado para entrar al estudio de fondo del recurso de revisión, lo anterior con apoyo en la Tesis Aislada del Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Distrito, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, registrada con el rubro: SOBRESEIMIENTO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 00064/INFOEM/IP/RR/2022, porque al modificar la respuesta el recurso de revisión quedó sin materia en términos del Considerando Tercero de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese, vía SAIMEX, al Responsable de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO la presente resolución, para su conocimiento.

TERCERO. Notifíquese vía SAIMEX y correo electrónico, a la RECURRENTE la presente resolución; así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMO TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SIETE DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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i En vt d o anorr,a dfcutad d asnar un cofoi b a s exrssioas incads  pr el

cacdo s palateas ompladas, y  ausena o o oparimalos i aclados por o ot prmalc
para daminr o ot s prstacn d i s o foma “snodiara o imprescndb” y v 5
presanion “seunstancas sspociaes’, gener catdumérs i 8 5us Geslnaaos, pus 5o 3o rscacin
tvey st dof it o ot e . cutad dicrecons de rgar pemscs a8 s vecuos
do g d caga pesada e po o vildades rstngides g Mo e Moy y o de- <0 s
topaltanasoflads . con oo, impid o conol o el do s achacin pr b Ggaros s, on
contmencon o prncios consttconals doegaldysequidd e menciracos.

'SEGUNDO TRISUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMNISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUTO.

Anpars o reviion 2191201, Delgada d 5 atordade espnsabes de Maricip da San P Gara Garca,
o Leny ofas. 30 de agoso de 2018 Unanidadde vecs Poant: Joss Elss Glegos Beer. Secearc:
Omar Casro Zavaita Bt

Anparo on i 3812017, RogitansoresMentomayo, A do C. V. tas. 30 d aosi do 2018 Unanimiad
oot Ponare o i Galegos Bz Secretaro: O st Zavakta Busos.

Anpars e oison 40712017, Tasports A da O, .4 d C. V.6 sptirsdo 2018, Unaniidadd oo
Ponente: o E1a Galogos Bontez. Socrtar:Omar CatoZovaa Busks.

Anparoonvisin D120 k', SA. G C. .6 o sepont do 2015, nariridad o volos. Porsnl: s
s Gallgos Bentee Secta: enda N Flos Gayin Amparan st 27120186 6o sptarsrsdo 2016
Unaniidad do voos. Ponnie: o Els Galogos Beniee. Socrelra: reda Nobar Rcs Gaytin £t o
pubic ol ames 07 dciom do 2018 s 1010 hors & of Scmaario Jicil d I Fedrcin . po nde,
consiter do apicasn otigatoa 3 s e e 1 e it o 201, . o st previds e o prto
sipio dl Acusrdo Gonra Plarano 91201

2- o nform a osta suscra, porescrt; i o sofalado Dirctor d Ivestiacionss Juciciales, tions faculados do
manera unilatoral o individal para dictaminar, ¢siof proyocto prosontado por 1a suscrita ora 86100 0 10 para
participar on i proceso do seleccién do la convocatora que nos ocupa? ;S tenia facultades do amitr los
rosultados de maners anticpads a I fechas establcidas on ol proceso do selccién y dictaminar los proyectos
partcpantes?

En relacional numeral dos y de coformidad con a BASE I, i ), dela Comcatora anes ctada a evauacitn del
proecto de los aspantas que presentaron su documentacn completa esbo a cargo de un comils omado par a
Escuela Judica, po o que Ia Gctaminacion y seleccn d los rabaos eviados por s aspeanis dariv del anliss de

A dcho Ggano criegado;en et senido, e DircrdelCanto e Investgaciones Judiciales o fungi como auodad con
facutades unlaterals o ndiuales para Getaminar royeco Jguno
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En lactn a5 pojectoqu preset e tnen 01 par paricipar o f prucso d solein, oo a Usied e a
miciada Camocaba impone una sere d 1ousios que deben acerse medarie f conuno G dacumens
dspusstos anla BASE I,y cyo cumpiminto comporta a descaifcacn aomatca doosparcioantes o mins da

1 1a BASE I, oo ), o, do f st qu s aseares gue subiron e manera ncompea s documents l
i e pigna o Escuela ucica, uedarn descaficads utomatcamnt: s de eslar aue o anscrpcion
o 5 e e pcinsa desrens a acepacion exprsa ol curplmer o I convocalr; o anear o eor
ttral it

) Tl Profesionlde Licenciado an Derecho, 5o aduni, ero ameniabiement pr a prisa aue s i o virbd do que
el flompoera iiado por et s e unsoolado.” (Enfass aadid).

B) Certcado Acadénico de Lienciatra que mueste e promedio final oblendo, s adjni f Certicado Académico
solitad pero debidoa formalo Qe manea a nstlucion ue o Xico o muesta promedi al. (Enfass afadido)

)Tk o aeia o Docoren Dercho. e s f o de maeti,prolamanaement or s pisaque st
2 en virtud de que i lempo se agotaba envie (sic) un solo lado " (Enfasis atacido).

De o que antecede se achalza a potesis e fa BASE I indso ), lSmo pérao, de i Conocaboriadel caso ue nos
ocupa, porlo s

AN 58 aduri o Titdo rofesonal de Licancado en Derecho por ambas caras.
B. No abstante 3 qus el Certficado Académico da Licencisa o cuenta con of pomedi fra, ese coresponde a
Licendaluraen Educacion Media en e A de Psicologa Educafva o cul, ain an caso ds Paber cumpidocon fodos s
doms reuisio, o present document impicaria a descafiacin aukomdsia po no satfacer o Gspuesto en a BASE
11dola presente Convocator

. Nose aduni e Tilode Massta an Derecho por ambas caras.

3 Es o referar que of mo paa, inso e), BASE I, de la Convocaloda de méiy, es caro al mencorar oue o
incumplmientode cualuie documenio indicad fiena com consecuencia a descalfcacion aomaica e aspirarte.

Respects a, s o Diecto del ntro do Investgaciones Juicls teia facuades do emitr s resuados de manera
anicipada a as fechas esiabecdas en el proceso de selecsion, me perio elrar a Usied que en temines G ko
ispusto pora Base I, de i Comocator a ccupar ura plaza de Ivestigadorde Tempo Conplto adscro  Cento do
Investgaciones Jusciales de Ia Escuela Jucial del Esiado de México, publicada en of PeribSco Ofcal “Gaceta cel
(Gobiear ol da 23 de aostoda ' anuaidad, a aulridad fscuata para resver todo oo reviso en esa Convocaloia
s o Diecor General Adunt de la Escuela Jutical, pr 0 que f Dirctor Gl Cento de Investgacones Judcidles so
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encont impecic para emir icha publcacen, i por ol cual, ésa e realzada por 1 autoridad competete, misa
e porsinocausa alectacion sgune.

3. Se mo informe por ecrit de manera lgica racional .por qud 1 follo do preregistro imero 429862021, do s
tanias vocos mencionada convocatoria no me pormito ol acceso parareaizar lostrmites comsspondiantes?

2 Por cuantohace l numeal e, se e ifoma que e 5o de pr-registo e exceido, pos 10 9 completd ol lenado de
Ia infomacin sino hast trs horas despus do haber icado of Famie; por o Gue ol 00 o Cuedd regstado
adacuadamentsen la base s dsio, e consecuenca, aingresar con ol para adutar s cocumento, el sstema mosit
el mensaje™No existn dalospara o folo ingresaco, verfu su nfomacr.

- Do igual modo, so mo inorme por escrito, o manera égica racional ¢por qué ol fol do pro-registro numero
4440012021, do 1a mencionada convocatori, no me pormit ol accoso para realizaros trmits corrspondientes?

En reacon al numeral cato, se hace de su conociminto que e 00 an mencién, se encontt fegisadd y acivado
conecament, sin embargo, i o regis d su documentcin o dia 11 a ocubr el presene 2 las 1147 horas y
Sstema ca automatcament a s 1200 horas por as! establecerola Comocaorade mét. Nerece a pna advert
aue o sisema de regiro nciond coreciamente pues puderon hacer Uso del mismo 24 aspirantes mas do s cudles
ringuno report incidentes durante suinscrpcén.

Es imporants adver que, en e esrt de 15 de noviembr, se mancona que procedid a subsana las omisones &n
12010 a1 presentacionde ks documentos apenas e sstema s I 1, pero se acra qu enlones esiaba fueradel
azo esiablocido en la Convocalora paa presertar s documenios, es dec, esiaba en condiccn EXTEMPORANEA,
Sendo que el pazo d recpci de documenios e lmismo para 1o o aspranes

5. S0 mo proporcions por ecrito, nformacion d I ntegrante que conformaron a Comisn Dictaminadera para
ovaluar os proyectos doinvstigacin prosontados por motivo do i convocaloriaan cueston,dchos dtos deben
sorrforontos 2: Su Grado Académico, Experioncia Laboral, Antiglodad oninvstigacién, desempotio y experiencia
on dictimenes d Proyectos de Investigacion.

Por lo que hace al numeral cnc, n r8acion a la infomacen de o nfegrantes que conomaron la Comisin
Dictaminadora, hago de su conocimiento que del contenido de fa Convocaloa a ccupar una plaza e Ivestador de
o Tiampo Completoacscrio a Cent d Ivesigaconss Judcialesdo a Escuela Judicial o Estado d Mesico publcads en

o Paribsio Ocial"Gacela sl Gbiamo” el da 23de agoso def anualcad, o e desprende fa eistanca de Comistn
aguna, por ko que o s cuetan condaos exslntas sobe s postles negraies de famisma,

Noabstate o anlecor, s hace de . conocminto que en éminos de I ispueto por ol arto 143, faceion 1, do
Loy do Transparenca y Acceso a la normacin Piblca del Estado de Miéco y Muricios, se consdera mformaién
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2 conidencil,a casifcada como tal, de manera pemanent,por s raturleza, cuando s refera aa fomacn i
Iosdato prsonale concamentes a na pesona fisica o 1o colectva dentfcada o ertcate

En osa testur, ofatclo 3, Faci IX o a Ley o cta,  of articul 4, faccion X do  Ley de Proleci de Datos
Personals en Posesion do Sujtos Obligados dl Estado de Meéico y Municpos, consderan como dalos prsonales, 2
1oda agueta nfomacion conceiene a una prsona fisia o idica colecta enticad o dentcable,estabiecida en
cualuir fomalo o modaidad,y que esté anacenada en s sslemas y bass de dalo; ademds, o consideardque ura
persona s dentcabe cuando su Kenidad pusda deerminarse recta  ndectamente 2 aves docualuir documerto
infomatiofsco o decttrico.

Ademss, & conormidad con f a3, faccion XX, dea Ly de Transparenca antes cfads, la infomacion d s
piblo e aquel que resulareleants o beneficsa paa i socedad an suconkr  no sinplemenle para ¢ e de
una sola persons, o anesrse robustece con fsuinte crerc:

'DERECHO A LA WEORUACION. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LMITADO TANTO POR LOS INTERESES
'NACIONALES Y DE L SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS

1 drecho a1 fomacitn consarado o I i parto gl
e, como foda garanta. o hala sl 2 iacss o excepoones ue 5o susian, hdamartaimnts, o 1
precciondo b saguida naconal yan ol 00l a2 s freses o I socdad oo 0 drecs do s
obamados, niacoes qus, s, handadooigen ala g rda e socrolod macnqe 9 oo
s g fomcin “sacret ozt En st condcons, f encontass i o E<c,
Jlopasio do clada garan, a vl po chs ke, cn apago a5 nomas canscionas y s
ol mencinado drechd 10 pusd sorgaanizado cicimnadament, 50 qu o 350 3 1 oo nciena
exceponés ue o ey & 5u e b Guratzan, n sencin a fa e 3 ue s refrs: 3], en o 3 o
soquidad rocona, 52 Bonen ronas au, por un 1o, stingen o 2265 8 a foracin anesta e, an aztn
do e su_conocimino piico pede genarr dafos 3 o5 leresos nacencls 1, o ol o, sarran
notsananca do esa esen: por b qu ace o s socal.  cunta con s ue Benden 8 Prtear
avauacio do o oo, Ia sk y  mra piicas, mtas q orloqu respecta 1 prfecndo b parsona
extonnomas qus g o drcho s i 31 rivacio do 0 ebemaros.

Anpars en revsion 3137196, B F. Vs 2 d diiantre do 1968, Unaninidad do och i, Ausares:
Praine Gararo Dt Géngors inene, uetin V. Caso y Caso y Js i Jois Gusii Py, Ponete
anDi Romer, Sectae: Gonzalo Aredondy iéoez.

1 Tbunal P,  sesion rivada csbrada o veinlocho do 2o s b, on o imro L2000
e aclda qu anecad:y o s o tacon 6 ine s tgrar s kg, M, Do

Fodiral o vitochademarz da dos i

5. S0 me proporcione copia carficada del fico do ovalacién y Dictamen del proyocto donominado
“Foralcimionto do Carrra Judicalon Mexico" prosentado por I suscrt, omitd por a Comisin Dictaminadors.
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En cuani a numera s, en relacin I peticn do roparcionar 02pas crtcadas dlofcio d evaacitn y Dicamen
ol proyecto derominado "Foraecimiento de Carera Judca”, o mormo que una vez achalzads la descalficacén
corespontint, era el 1 nconsecuent que o proyecto antes refeco fese e ado po f comi formacdo
porta Escula Judcialen téminos dolniso ) do  Base Il "PROCESO DE SELECCION', de la Convocalora, dado aue
cho cuerpo debia mente o proyect de imesigacitn de aguelos aspeantes que hubesen presentado su
documentacin de manera completa  coect, porende, 10 exite o doumento requeno; aunado o anlercr, drvado

4 o o abuciones qu a Ley Orgica dal Podr Juicil del Esado de México, asi como dl Reglamento d a Escuela
utical Gl Estado do Mo,y la muicitaca Comcalor, imponen  esa nsicion ecucava 10 e desprende & de
expodi copas crtcatas de ninguna ndle, mofho por efculest Escuela Jusal el Estado do Mésco so enuenta
impocida paraobsequar o salciado

Lo anterioren téminos de los arcaios 12, 50,53y 161, de a Ley d Transparencia y Accesoa a nomacion bl del
Estado doMéxco y Municpins

i por e momento,rociba un ol s

ATENTAMENTE

5 L END. NORMA ANGELICA ZETINA MARTINEZ
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
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1.- Se informe a esta suscrita por escrito; que facultades tiene el Director de
Investigaciones Judiciales de la Escuela Judicial del Estado de México, como
responsable de la Convocatoria para ocupar la plaza de Investigador de Tiempo

4 completo adscrito al Centro de Investigaciones Judiciales de la Escuela Judicial del
Estado de México, para subsanar incidentes que se presente durante el proceso de
seleccion.

2.- Se informe a esta suscrita, por escrito; si el sefialado Director de Investigaciones
Judiciales, tiene facultades de manera unilateral e individual para dictaminar, ¢si el
proyecto presentado por la suscrita era idéneo 0 no para participar en el proceso de
seleccion de la convocatoria que nos ocupa? ¢Si tenia facultades de emitir los
resultados de manera anticipada a las fechas establecidas en el proceso de
seleccion y dictaminar los proyectos participantes?

3.- Se me informe por escrito de manera logica racional ¢por qué el folio de pre-
registro niimero 42986/2021, de las tantas veces mencionada convocatoria no me
permitié el acceso para realizar los tramites correspondientes?

4.- De igual modo, se me informe por escrito, de manera Iogica racional ¢por qué el
6 folio de pre-registro nimero 44400/2021, de la mencionada convocatoria, no me
permitié el acceso para realizar los trémites correspondientes?

5.- Se me proporcione por escrito, informacion de los integrantes que conformaron
Ia Comisi6n Dictaminadora para evaluar los proyectos de investigacién presentados
por motivo de la convocatoria en cuestion, dichos datos deben ser referentes a: Su
Grado Académico, Experiencia Laboral, Antigiedad en investigacion, desempefio y
experiencia en dictamenes de Proyectos de Investigacion

7 6.- Se me proporcione copia certificada del oficio de evaluacion y Dictamen del
proyecto denominado “Fortalecimiento de Carrera Judicial en México" presentado
por la sustrita, emitido por la Comision Dictaminadora.

Por todo lo anteriormente expuesto, a Ustedes;

C INTEGRANTES DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL
DEL ESTADO DE MEXICO Y DE LA ESCUELA JUDICIAL, atentamente pido:

wi et EET @ i6C buma A & ) E &

N7am
oz B





image9.jpg
de Datos Personales del Estado do México y M




